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Toiuca, Méx., 8 de mayo de 2001

La Organización denominada "Comisión Ejecutiva de la Unidad Política de Pueblos y
Organizaciones Indígenas del Estado de México", Asociación Civil, A.C. Solicita a
usted, la Autorización para iniciar los trabajos y cumplir con lo qué establecen los
artículos del 38 al 43 del Código Electoral del Estado de México, losartículos del 15
al 17 del Reglamento para el Registro de Partidos Políticos Locales; para la obtención
del registro como Partido politice en el Estado de México, denominado "Partido
Mexicano Democrático".

Los representantes de la Organización, que mantendrán la relación conel IEEM son:
Carlos García García, Rene Montiel Peña, Bricio Escalante Quiroz y Humberto
Contreras Islas. Los que se acreditan con Acta Notarial.

El domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de Toiuca de Lerdo, Estado
de México, es: Josué Mirlo #910, Col. Federal, Tel. 270 39 28.

Se anexa acta constitutiva protocolizada, documentos básicos y calendado para
celebrar asambleas municipales y Estatal.

Agradecemos deantemano, el apoyo que se sirva prestarle a la presente.
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PARTIDO MEXICANO

DEMOCRÁTICO

CALENDARIO DE ASAMBLEAS MUNICIPALES Y ESTATAL

De conformidad con el articulo 17, inciso "C" del Reglamento para el Registro de Partidos
siguiente calendario:
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Sta. Cruz Atizapán
Almoloya del Rio
Sta. María Rayón

Mexicaltzingo
Chapultepec

San Antonio la Isla

Ocuilan

Malinalco

Temascaltepec
Teju pilco

Ixtapan del Oro
Tlatlaya

Amatepec
Otzoloapan

Zacazonapan
Sto. Tomas de los P.

Valle de Bravo

Villa de Allende

Donato Guerra

Amanalco de Becerra
Zacualpan
Tonatico

Ixtapan de la Sal
Tenancingo

Coatepec Harinas
Sultepec

Almoloya de Alquisiras
Tenango
Polotitlan

Apaxco
Atizapán de Zaragoza

Netzahualcóyotl
Ecatepec

Cuautitlan Izcalli

Chimalhucan
Xalatlaco

Valle de Chalco

Nextlalpan
Toiuca

Jaltenco

Texcaltytlan
Centro de desarrollo

Indígena
Club toiuca

Teatro Morelos

Hotel del Rey Inn
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Instituto Electoral del Estado de México

Toiuca, Méx., a 18 de julio del 2001
IEEM/SG/429/01

COM. MIGUEL ÁNGEL JUÁREZ FRANCO
CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE
DE LA COMISIÓN DICTAMINADORA DE REGISTRO
DE PARTIDOS POLÍTICOS
PRESENTE.

'U 'i

1 8 JUL 2001
-- 21.JJ

ÜM'I;. iNGEl
•4r>l;i

'*'wo elE^

Con el presente informo a usted que en esta fecha fue recibido en la
Presidencia del Consejo General, escrito de la organización denominada
"Comisión Ejecutiva de la Unidad Política de Pueblos y Organizaciones
Indígenas del Estado de México", Asociación Civil, A.C. mediante el cual
informa su intención de constituirse como Partido Político Local denominado
"Partido Mexicano Democrático" pretendiendo iniciar formalmente las
actividades tendientes a cumplir con los requisitos que para tal efecto
establece el Código Electoral del Estado de México.

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 18 del Reglamento para el
Registro de Partidos Políticos Locales, me permito remitirle copia del escrito
de referencia con los anexos que en el cuerpo del mismo se mencionan,
con la finalidad de que se estudie y analice por esa Comisión que usted
preside.

Sin otro particular, le reitero la más distinguida de mis consideraciones.

TU HACES LA MEJOR ELECCIÓN"

ATENTAMENTE

EL SECRETARIO GENERAL

p
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^nvife^
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IS JUL

HORA /**o J?

LIC. JOSE^BERNA A CISNEROS

c.c.p.- Lie. María Luisa Farrera^a^iagyX- Cordera Presidenta del Consejo General
c.c.p.- Lie. Fernando Bahena ^lyflrez.- Di^ptór General
cc.p.- Lie. Ruth Gaspar López.- Directora de Partidos Políticos
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R£LAIIla ,,A COPIA TKSTTFtCA DE LA ESCRITURA DE LA ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINA?
DA rn.an, EJECUTIVA DE LA UNIDAD POLACA DE PUEBLOS YORGANIZACIONES INDÍGE
NAS DEL ESTADO DE MÉXICO. ASOCIACIÓN CIVTL, CONSTITUIDA POR LOS SEÑORES JOSÉ -

JIJAN 7ALDES MOHPRACO», JOSÉ GUADALUPE GARCÍA, FILEMON HERNÁNDEZ ORTEGA, EMILIO
GOÍZA-EZ DOMÍNGUEZ, AGUSTÍN LORENZO CIRILO, DAMIÁN MENDIOLA FERMÍN Y CARLOS —

garcía garcía.
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U N 1 C A - Por esta escritura

31
tr

os comparecientes constituyen la ASOCIACIO '
denominada COMISIÓN EJECUTIVA DE LA UNIDAD POLÍTICA DE PUEBLOS Y
ORGANIZACIONES INDÍGENAS DEL ESTADO DE MÉXICO, ASOCIACIÓN
CIVIL, que se regirá por los siguientes

—- ESTATUTOS

r CAPITULO PRIMERO
DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, DURACIÓN

ARTICULO PRIMERO - La Asociación se denominará COMISIÓN EJECUTIVA DE LAX
UNIDAD POLÍTICA DE PUEBLOS Y ORGANIZACIONES INDÍGENAS DEL
ESTADO DE MÉXICO, e ira seguida de las palabras ASOCIACIÓN CIVIL, o de las
abreviaturas "A.C

ARTICULO SEGUNDO.- El objeto de la Asociación será:

a).- Arepresentar políticamente a tocios los indígenas del Estado de México,
b).- Apoyarlos para elevar su nivel de vida

e):-Organizarlos para Producción

d).-Rescatar y fomentar la cultura de los Pueblos Indígena i-
Asociación -- - -

e) -Adquirir bienes muebles e'inmuebles que sean necesarios para cumplir con los objetivos
de la Asociación ._

'<$

\^) TICULO TERCERO.- El domicilio de la asociación será en: Toluca, México.
ARTICULO CUARTO.-, La duración de la asociación es de: NOVENTA YNUEVE AÑOS
,contados a partir de la fecha de firma de la presente escritura.

ARTICULO QUINTO.- Esta Asociación es Mexicana, por lo tanto: "Ninguna persona
extranjera física omoral, podrá tener participación social alguna en la Asociación. Si por
algún motivo alguna dehs pencmas mencionadas anteriormente por cualquier evento llegare
aadquirir una participación social, contraviniendo así lo establecido en el párrafo que
antecede, se conviene desde ahora en que dicha adquisición será nula, y por lo tanto,
cancelada y sin mn^rval^Ja participación social de que se trate y los títulos que la

(^,^P^^'-r5duc,do el :¿apjtal en una cantidad igual al valor de la

/C^lTCdíí^:.^^^-^---^Tf?r-- - - -
ULO SEGUNDO -

representen
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COMITÉ EJECUTIVO
ESTATAL
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C. Lie. Ruth Ga/.par López
Secretaria técnica de la comisión

Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos

PRESENTE.

Toluca Méx. 29 de agosto 2001

Con relación a su atento oficio No. I6EM / CDRPP / 056 /OÍ de fecha 15 de agosto
del 200|1. donde nos comunica las omisiones que debemos subsanar a efecto de lograr
la autorización para dar inicio a las actividades tendientes a cumplir con los requisitos
para obtener el registro como partido político local en el Estado, comunico a usted.

1. Referente al artículo 16 inciso C del reglamento para el registro de partidos políticos
locales; anexo a este oficio el acta de asamblea extraordinaria realizada por esta
organización de fecha 12 de mayo del 2001 que tiene como finalidad constituir un
partido político local, con todas las firmas de la dirigencia de la organización y de
los que resultaron electos, acreditando la personalidad de los dirigentes de la
organización con el acta notarial de fecha 5 de junio de 1996 entregada ya a ese
instituto.

2 Referente al código electoral del Estado de México, artículo 41 fracción III y IV , en
el programa de acción de nuestros estatutos en el punto 2. "DEMOCRACIA Y
SISTEMA ELECTORAL" .

Inciso 2 e inciso 4, se subsana omisión: anexo hoja No.9 de los estatutos corregidos.

3. Referente al artículo No. 42 Frac. II y V del código antes mencionado en el capítulo
II "INTEGRACIÓN DEL PARTIDO*' . en su artículo 7 hoja No. 16b de nuestros
estatutos: para la Frac. II y para la Frac. V en el capítulo I "NATURALEZA DEL
PARTIDO", artículo 3 hoja 14 de nuestros estatutos.

De igual forma se anexan hojas de los estatutos ya corregidos.

Con lo anterior damos cumplimiento lo requerido, por lo que solicito a usted nos sea
autorizado el inicio de actividades.

.-.;.. Sin otro particular afectuosamente,atentamente su amigo.

5 SEP 2031
AT ENTE

C. CAR^pS^GARClA GARCÍA
PRESIDENTE

'- i ¡OKA

'•f •.

3 c^e/PJ!
c.c.p. C. Lie. María Laura Farrera Paniagua - Consejera Presidente Gral. del IEEM.
c.c.p. COM. Miguel Ángel Gómez Franco - Presidente de la Comisión
c.c.p. archivo
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